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REELECCION DE PERSONERO MUNICIPAL Y DISTRITAL - Alcance de la reelecciÃ³n segÃºn la ley 1031 de 2006 / PERSONERO MUNICIPAL - Evento
en que procede reelecciÃ³n / PERSONERO DISTRITAL - Evento en que procede reelecciÃ³n / PERSONERO MUNICIPAL Y DISTRITAL - Su reelecciÃ³n
sÃ³lo es posible una vez. Ley 1031 de 2006 / PERSONERO MUNICIPAL Y DISTRITAL - Quienes estaban en ejercicio al momento de expedirse la ley
1033 de 2006, sÃ³lo podÃan ser reelegidos por una vez para el periodo 2008-2012

Los artÃculos 1 y 2 de la ley 1031 de 2006, comparten en esencia un mismo contenido normativo, en cuanto: (i) disponen que el periodo de los
personeros municipales, distritales y de BogotÃ¡ serÃ¡ de 4 aÃ±os; (ii) establecen que su elecciÃ³n corresponderÃ¡ a los concejos municipales o
distritales, segÃºn el caso; (iii) fijan el periodo de los personeros entre el 1 de marzo del aÃ±o de la elecciÃ³n y el Ãºltimo dÃa del mes de febrero
del aÃ±o de terminaciÃ³n; y (iv) permiten la reelecciÃ³n, por una sola vez, para el periodo siguiente. Del mismo modo, tanto para la generalidad
de personeros municipales y distritales como para el de BogotÃ¡, se prorroga hasta el 2008 el periodo de quienes estaban ejerciendo el cargo al
momento de expedirse la ley (parÃ¡grafos de los artÃculos 1 y 2) y se establece, sin salvedades, que la ley empezarÃ¡ a regir "a partir de su
promulgaciÃ³n" (artÃculo 3). La Ãºnica diferencia que se encuentra estÃ¡ en las fechas de la elecciÃ³n: en el caso de los personeros municipales
y distritales, deberÃ¡ hacerse dentro de los primeros 10 dÃas del mes de enero del aÃ±o correspondiente; para el personero de BogotÃ¡ la
elecciÃ³n puede hacerse durante el primer mes de sesiones ordinarias del concejo. No existe entonces, en lo que toca a la presente consulta,
diferencia en los contenidos normativos de los artÃculos 1 y 2 de la ley, de manera que respecto de los personeros distritales y municipales
resulta aplicable lo dicho en el Concepto 1788 de 2006: dado el efecto general inmediato de la ley, el periodo terminado en vigencia de la ley
1031 de 2006, que por virtud de Ã©sta resultÃ³ ampliado hasta el 2008, es relevante jurÃdicamente para efectos de las posibilidades de
reelecciÃ³n. Por tanto, los personeros municipales y distritales en ejercicio al momento de expedirse la ley, sÃ³lo podÃan ser reelegidos por una
vez para el periodo 2008-2012 y no podrÃ¡n serlo nuevamente, pues ello constituirÃa una segunda reelecciÃ³n en vigencia de la ley. Unicamente
los periodos ejercidos (terminados) antes de la expediciÃ³n de la ley 1031 de 2006 fueron indiferentes para efectos de la antedicha limitaciÃ³n
de reelecciÃ³n. Como se indicÃ³ en el concepto 1788 en cita, los antecedentes de la ley son claros en la intenciÃ³n que tuvo el legislador de
restringir la reelecciÃ³n de personeros a un solo periodo consecutivo, frente a lo cual serÃa un contrasentido seÃ±alar que la ley 1031 de 2006
tuvo efectos desde su promulgaciÃ³n para ampliar el periodo de los personeros hasta el 2008, pero no para efectos de la limitaciÃ³n de
reelecciÃ³n contenida en la misma disposiciÃ³n. SegÃºn se anotÃ³, la ley 1031 entrÃ³ a regir a partir de su promulgaciÃ³n (art.3) y, por tanto,
afectÃ³  las  situaciones  no  consolidadas  antes  de  ella.  En  sÃntesis,  la  Sala  ratifica  su  criterio  sobre  los  efectos  de  la  ley  1031 de  2006,  en  la
medida que obedece a las reglas de interpretaciÃ³n de la ley previstas por nuestro ordenamiento, respeta el principio constitucional de
seguridad jurÃdica y tiene en cuenta que el legislador puede modificar situaciones no consolidadas que apenas constituyen meras expectativas
para las personas (artÃculo 58 C.P.). AdemÃ¡s, siendo el empleo pÃºblico un bien escaso al que muchas personas aspiran legÃtimamente, es
vÃ¡lido que el legislador establezca restricciones para garantizar la participaciÃ³n ciudadana y el acceso a la funciÃ³n pÃºblica, todo ello en
concordancia, ademÃ¡s, con el carÃ¡cter pluralista y democrÃ¡tico de la ConstituciÃ³n PolÃtica de 1991 (artÃculo.2). Por tanto, la Sala concluye
que los personeros municipales y distritales en ejercicio al momento de expedirse la ley 1033 de 2006, sÃ³lo podÃan ser reelegidos por una vez
para el periodo 2008-2012 y no podrÃ¡n serlo nuevamente para el cuatrienio 2012-2016, pues ello constituirÃa una segunda reelecciÃ³n en
vigencia de la ley.

NOTA DE RELATORIA: Concepto 1788 de 2008, Sala de Consulta.

FUENTE FORMAL: LEY 1031 DE 2006 - ARTICULO 1 / LEY 1031 DE 2006 - ARTICULO 2 / LEY 1031 DE 2006 - ARTICULO 3

EMPRESA SOCIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO - ReelecciÃ³n de gerente / REELECCION DE GERENTE DE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO - Solo es
posible por una vez. Ley 112 de 2007

En el caso de los gerentes de las empresas sociales del Estado (ESE), la ley 1122 del 9 de enero de 2007 optÃ³ por ampliar su periodo a 4 aÃ±os
y determinÃ³ que el mismo coincidirÃa con el del Presidente de la RepÃºblica (para las entidades del orden nacional) y de los mandatarios
locales (tratÃ¡ndose de entidades de salud territoriales). Igualmente estableciÃ³ que su elecciÃ³n se harÃa por concurso de mÃ©ritos y limitÃ³ la
reelecciÃ³n por una sola vez. AdemÃ¡s, previÃ³ un rÃ©gimen de transiciÃ³n que permitiera la aplicaciÃ³n de la norma en el tiempo Cumplidas
estas reglas de transiciÃ³n, todos los gerentes de las ESE tendrÃ¡n periodos institucionales iguales de 4 aÃ±os a partir del 7 de noviembre de
2010 (para lo nacional) y del 1 de abril de 2012 (para lo local). En cuanto a la reelecciÃ³n, sÃ³lo se permite una vez, bien sea a propuesta de la
Junta Directiva de la entidad (siempre que el funcionario haya cumplido los indicadores de gestiÃ³n) o por concurso pÃºblico de mÃ©ritos. Los
gerentes de Empresas Sociales del Estado que fueron elegidos conforme al artÃculo 192 de la ley 100 de 1993 pero que terminaron su periodo
despuÃ©s de entrar a regir la ley 1122 de 2007, y que en vigencia de esta Ãºltima ya fueron reelegidos una vez. Frente a ellos se presenta el
mismo interrogante: Â¿pueden ser reelegidos nuevamente para el periodo 2012-2016? La Sala considera que dado el efecto general inmediato
de la ley, el periodo iniciado antes de entrar a regir la ley 1122 de 2007 pero terminado en vigencia de ella, es jurÃdicamente relevante para
efectos de la restricciÃ³n de reelecciÃ³n analizada. Por tanto, la respuesta al interrogante planteado es igualmente negativa, pues una nueva
designaciÃ³n de los gerentes que se encuentran en la hipÃ³tesis planteada, constituirÃa una segunda reelecciÃ³n que violarÃa la restricciÃ³n
prevista en el artÃculo 28 de la referida ley. Cabe seÃ±alar que la limitaciÃ³n de reelecciÃ³n prevista en la ley 1122 de 2007 es general y no
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excluye los casos en que el acceso inicial al cargo o la reelecciÃ³n se han dado por concurso de mÃ©ritos. En conclusiÃ³n, los gerentes de
Empresas Sociales del Estado cuyo periodo terminÃ³ en vigencia de la ley 1122 de 2007 y ya fueron reelegidos una vez, no podrÃ¡n serlo
nuevamente para un periodo adicional. Solamente los periodos terminados antes de entrar a regir dicha ley fueron indiferentes para efectos de
la limitaciÃ³n de reelecciÃ³n prevista en ella.

NOTA DE RELATORIA: Autorizada la publicaciÃ³n con oficio 20126000035301 de 8 de marzo de 2012.

FUENTE FORMAL: LEY 1122 DE 2007 - ARTICULO 28
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Referencia: ReelecciÃ³n de personeros sÃ³lo es posible una vez. ReelecciÃ³n de gerentes de Empresas Sociales del Estado.

El Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica consulta a la Sala sobre la posibilidad de que los personeros municipales y distritales y
los gerentes de las Empresas Sociales del Estado sean reelegidos en su cargo.

I. ANTECEDENTES

Luego de citar algunos apartes de conceptos emitidos por el Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica, el Ministerio del Interior, la
ESAP y la PersonerÃa de MedellÃn sobre la reelecciÃ³n de los personeros municipales, el Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica
formula a la Sala las siguientes PREGUNTAS:

"Â¿A partir de quÃ© aÃ±o se inicia a contar el primer periodo de un personero municipal para efectos de una posible reelecciÃ³n?

Â¿El Gerente de una Empresa Social del Estado elegido segÃºn lo establecido en el artÃculo 192 de la Ley 100 de 1993, luego mediante
concurso pÃºblico es elegido nuevamente en vigencia de la Ley 1122 de 2007, puede ser elegido para otro periodo?"

II. CONSIDERACIONES

A. ASPECTOS PRELIMINARES

Previamente a analizar el asunto, la Sala considera importante revisar la situaciÃ³n fÃ¡ctica y antecedentes que motivan esta consulta.

1. La situaciÃ³n fÃ¡ctica

El artÃculo 1 de la ley 1031 de 2006 estableciÃ³ que el periodo de los personeros municipales y distritales serÃa de 4 aÃ±os a partir del primero
de marzo de 2008 y que serÃan reelegibles por una sola vez para el periodo siguiente. Quienes para el momento de expediciÃ³n de la referida
ley venÃan ejerciendo el cargo de personero, cuyo periodo inicial era de 3 aÃ±os y terminaba en el 2007, la misma ley lo prorrogÃ³ por un aÃ±o
mÃ¡s hasta el 2008 para facilitar la transiciÃ³n y permitir la posesiÃ³n de los nuevos funcionarios con periodo de 4 aÃ±os.

En la prÃ¡ctica, algunos de los personeros que fueron nombrados en el 2004 y cuyo cargo se extendiÃ³ hasta el 2008 fueron reelegidos para el
periodo 2008-2012.

Ante el Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica, el Ministerio del Interior, la ESAP y la PersonerÃa de MedellÃn se han presentado
consultas en relaciÃ³n con la posibilidad de que esos personeros que ejercieron el cargo entre el 2004 y el 2008 y que ya fueron reelegidos para
el periodo 2008-2012, lo sean una vez mÃ¡s para el periodo 2012-2016.

El Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica conceptuÃ³ que los personeros elegidos en el 2004 y que terminaron su periodo en el
2008 (en vigencia de la ley 1031 de 2006) Ãºnicamente podÃan ser reelegidos por una sola vez para el ejercicio 2008-2012. Para las demÃ¡s
entidades consultadas la ley no tiene efectos retroactivos y sÃ³lo cobija las elecciones de personeros hechas del 2008 en adelante, de manera
que, a su juicio, sÃ³lo estas cuentan para efectos de la restricciÃ³n de reelecciÃ³n por una sola vez; en ese sentido serÃa posible una nueva
reelecciÃ³n para el cuatrienio 2012-2016

2. El Concepto 1788 de 2006 de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado1.

En el aÃ±o 2006 el Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica formulÃ³ una consulta similar a esta Sala; se preguntaba en esa
oportunidad sobre la posibilidad de que el Personero de BogotÃ¡ pudiera ser reelegido para el periodo 2008-2012, a pesar de que llevaba ya dos
periodos consecutivos en su cargo; tal interrogante surgÃa por la limitaciÃ³n prevista en la ley 1031 de 2006, que sÃ³lo permite la reelecciÃ³n de
personeros por una sola vez.



Departamento Administrativo de la Función Pública

3 EVA - Gestor Normativo

En esa oportunidad la Sala considerÃ³ que los periodos ejercidos (terminados) antes de entrar a regir la ley 1031 de 2006 no se tenÃan en
cuenta para efectos de tal restricciÃ³n, pues la ley no se puede aplicar retroactivamente; que, por el contrario, dado el efecto general inmediato
de la ley, sÃ se debÃa tener en cuenta el periodo que se estaba ejerciendo cuando se expidiÃ³ dicha norma (periodo 2004-2008), de manera que
el Personero de BogotÃ¡ sÃ³lo podÃa ser reelegido una sola vez mÃ¡s para el cuatrienio 2008-2012.

Dado que el aparte pertinente del referido concepto no es extenso y constituye un referente necesario para la presente consulta, se transcribe
en su integridad a continuaciÃ³n:

"4. La reelecciÃ³n del personero distrital:

La ley 1031 del 20062, estableciÃ³ que el perÃodo de los personeros municipales y distritales serÃa de cuatro aÃ±os, unificÃ¡ndolo con el de los
alcaldes, concejales y contralores, que a su vez habÃa sido modificado por el acto legislativo 02 del 2002,3 y definiÃ³ ademÃ¡s que podrÃan ser
reelegidos por una sola vez para el perÃodo siguiente. TratÃ¡ndose del personero Distrital, determinÃ³ la ley citada:

"ArtÃculo 2Âº. El artÃculo 97 del Decreto-ley 1421 de 1993, quedarÃ¡ asÃ:

"ArtÃculo 97. ElecciÃ³n, inhabilidades. El Personero Distrital serÃ¡ elegido por el Concejo durante el primer mes de sesiones ordinarias, para un
perÃodo institucional de cuatro (4) aÃ±os, que se iniciarÃ¡ el primero de marzo y concluirÃ¡ el Ãºltimo dÃa de febrero. PodrÃ¡ ser reelegido, por
una sola vez, para el perÃodo siguiente.

(…)

ParÃ¡grafo transitorio. El personero distrital elegido antes de la vigencia de la presente ley concluirÃ¡ su perÃodo el Ãºltimo dÃa del mes de
febrero de 2008."

Acota la Sala que al revisar los antecedentes de la ley 1031 del 2006, 4 encontrÃ³ que en julio y agosto del 2005, por iniciativa parlamentaria, se
propuso modificar el perÃodo de los personeros municipales y distritales en los tÃ©rminos de los actuales artÃculos 1Âº y 2Âº de la ley 1031 del
2006. AdemÃ¡s de justificar la unificaciÃ³n del perÃodo en cuatro aÃ±os, como ya se seÃ±alÃ³, tambiÃ©n se manifestÃ³ en la exposiciÃ³n de
motivos, que era necesario permitir la reelecciÃ³n, pues no habÃa suficiente claridad sobre el tema, dadas las sentencias de inconstitucionalidad
que habÃan recaÃdo sobre las normas que la prohibÃan. Aparece igualmente que en los debates parlamentarios se reiterÃ³ el interÃ©s de
"dejar claro que nadie podrÃa ser Personero Municipal o Distrital, por mÃ¡s de dos (2) perÃodos consecutivos"5, y asÃ se consagrÃ³ la reelecciÃ³n
por una sola vez tratÃ¡ndose de perÃodos continuos.

De igual forma, el legislador decidiÃ³ que debÃa referirse en idÃ©ntico sentido al personero del Distrito Capital introduciendo en el estatuto
especial de BogotÃ¡ la modificaciÃ³n adoptada para todos los personeros.

El problema jurÃdico planteado por la solicitud de consulta, consiste en definir cuÃ¡ndo empieza a regir esta limitaciÃ³n, esto es si se aplica al
personero que serÃ¡ elegido despuÃ©s de la vigencia de la ley, o si por el contrario se aplica a quien venÃa ejerciendo este cargo en el Distrito
Capital.

Para efectos de la definiciÃ³n de tema, distingue la Sala entre la elecciÃ³n del personero y el ejercicio del cargo por el perÃodo de cuatro aÃ±os,
pues la primera inicia una situaciÃ³n jurÃdica para un particular que se desarrolla en el curso de cuatro aÃ±os, situaciÃ³n que puede ser
modificada  por  la  ley,  pues  la  elecciÃ³n  por  si  misma  no  puede  serle  desconocida,  pero  las  condiciones  del  ejercicio  como  personero
efectivamente pueden ser variadas por la ley. Dicho de otra forma, la norma en comento, no modificÃ³ la elecciÃ³n del actual Personero pues se
efectuÃ³ antes de su vigencia y Ã©sta es una situaciÃ³n jurÃdica consolidada que no fue en si misma afectada por la ley, puesto que lo que hizo
fue modificar hacia el futuro una de las condiciones de ejercicio del cargo, la posibilidad de la reelecciÃ³n por una sola vez. A Ã©ste fenÃ³meno
por el cual la nueva ley afecta las situaciones, relaciones o estados jurÃdicos no concluidos se le denomina efecto general inmediato de la ley.

El efecto general inmediato consiste en que la ley nueva puede afectar tanto las situaciones como las relaciones jurÃdicas en curso o no
terminadas,  lo  que  excluye  de  su  regulaciÃ³n  las  situaciones,  relaciones  o  estados  jurÃdicos  consolidados,  pues  si  lo  hiciere  serÃa
inconstitucional por su retroactividad.

Bajo esta regla de aplicaciÃ³n de la ley en el tiempo, es claro que la limitaciÃ³n consagrada en el artÃculo 2Â° de la ley 1031 de 2006, hace
referencia al modo de ejercer el derecho a ser nuevamente elegido para quien venÃa ejerciendo el cargo de personero, y por ende, quien al
entrar en vigencia esa disposiciÃ³n estaba ejerciÃ©ndolo por razÃ³n de una elecciÃ³n, puede ser reelegido por una vez adicional en forma
inmediata.

En sÃntesis, el perÃodo que terminÃ³ antes de entrar en vigencia la ley que se comenta, no puede tenerse en cuenta para definir si el actual
personero puede ser reelegido o no, mientras que aquel perÃodo en curso que no habÃa concluido al ser expedida la ley, debe ser tenido en
cuenta como el primero para efectos de una posible reelecciÃ³n."6 (se resalta).

AsÃ entonces, si se siguiera esta misma lÃnea de argumentaciÃ³n, se concluirÃa que los personeros municipales y distritales elegidos para el
periodo 2004-2008 y reelegidos para el periodo 2008-2012, no pueden optar por una nueva reelecciÃ³n hasta el 2016.

Sin embargo, los conceptos emitidos por el Ministerio de Gobierno, la ESAP y la PersonerÃa de MedellÃn consideran que lo expuesto por la Sala
de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en esa oportunidad no es aplicable a los personeros municipales y distritales, pues la Sala de
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Consulta limitÃ³ su estudio a la situaciÃ³n particular del Personero de BogotÃ¡; basan sus argumentos en que la ley 1031 de 2006 regulÃ³ de
manera separada la situaciÃ³n de la generalidad de personeros distritales y municipales (artÃculo 1) y la del personero de BogotÃ¡ (artÃculo 2),
al punto que la diferente redacciÃ³n de ambas disposiciones permitirÃa para los primeros una reelecciÃ³n adicional (2012-2016). A su juicio, en
el caso de los personeros municipales y distritales, sÃ³lo puede tomarse como primera elecciÃ³n la realizada con posterioridad a la expediciÃ³n
de la ley (2008-2012), situaciÃ³n que los habilita para optar por un nuevo periodo consecutivo.

3. Sobre la reelecciÃ³n de gerentes de las Empresas Sociales del Estado

En relaciÃ³n con la segunda pregunta sobre la posible reelecciÃ³n de los gerentes de las Empresas Sociales del Estado no se aporta ningÃºn
antecedente y solamente se transcribe el artÃculo 28 de la ley 1122 de 2007 que estableciÃ³ un periodo de 4 aÃ±os para dichos funcionarios y
tambiÃ©n limitÃ³ su reelecciÃ³n por una sola vez.

B. EL CASO DE LOS PERSONEROS MUNICIPALES Y DISTRITALES

Como se indicÃ³ anteriormente, en el Concepto 1788 de 2006 esta Sala absolviÃ³ una consulta sobre la posibilidad de reelecciÃ³n del Personero
de BogotÃ¡ en vigencia de la Ley 1031 de 2006. La ratio de dicho concepto estuvo basada en los principios de irretroactividad de la ley, por una
parte, y de efecto general inmediato de la misma, por otra. Con base en ellos se hizo la siguiente interpretaciÃ³n: la Ley 1031 de 2006, por su
efecto general inmediato, afectÃ³ la situaciÃ³n de los personeros en ejercicio en dos sentidos: ampliÃ³ su periodo por un aÃ±o (hasta el 2008) y
limitÃ³ sus posibilidades de reelecciÃ³n por una sola vez adicional (2008-2012). Unicamente los periodos ejercidos (terminados) antes de la
expediciÃ³n de la Ley 1031 de 2006 son indiferentes para efectos de una eventual reelecciÃ³n, en la medida que por virtud de la irretroactividad
la ley, Ã©sta no puede recaer sobre situaciones anteriores a ella.

Ahora bien, en los antecedentes de la consulta se plantea que la Ley 1031 de 2006 regula de manera diferente la situaciÃ³n de la generalidad de
personeros municipales y distritales, en virtud de lo cual operarÃa una consecuencia distinta a la seÃ±alada por esta Sala para el personero de
BogotÃ¡.

Para determinar lo anterior, es pertinente revisar entonces, en paralelo, los artÃculos 1 (personeros municipales y distritales) y 2 (personero de
BogotÃ¡) de la ley 1031 de 2006, "Por la cual se modifica el perÃodo de los personeros municipales, distritales y el Distrito Capital". Tales artÃ-
culos establecen lo siguiente:

ArtÃculo 1o. El artÃculo 170 de la Ley 136 de 1994 quedarÃ¡
asÃ:
ArtÃculo 170. A partir de 2008 los concejos municipales o
distritales segÃºn el caso, para perÃodos institucionales de
cuatro (4) aÃ±os, elegirÃ¡n personeros municipales o
distritales, dentro de los primeros diez (10) dÃas del mes de
enero del aÃ±o siguiente a la elecciÃ³n del correspondiente
concejo. Los personeros asÃ elegidos, iniciarÃ¡n su perÃodo
el primero (1o) de marzo siguiente a su elecciÃ³n y lo
concluirÃ¡n el Ãºltimo dÃa del mes de febrero. PodrÃ¡n ser
reelegidos, por una sola vez, para el perÃodo siguiente.
ParÃ¡grafo transitorio. Los personeros municipales y
distritales elegidos antes de la vigencia de la presente ley,
concluirÃ¡n su periodo el Ãºltimo dÃa del mes de febrero de
2008.(se subraya)

ArtÃculo 2o. El artÃculo 97 del Decreto-ley 1421 de 1993
quedarÃ¡ asÃ:
ArtÃculo 97. ElecciÃ³n, inhabilidades. El Personero Distrital
serÃ¡ elegido por el Concejo durante el primer mes de
sesiones ordinarias, para un perÃodo institucional de cuatro
(4) aÃ±os, que se iniciarÃ¡ el primero de marzo y concluirÃ¡
el Ãºltimo dÃa de febrero. PodrÃ¡ ser reelegido, por una sola
vez, para el perÃodo siguiente.
(…)
PARAGRAFO transitorio. El personero distrital elegido antes
de la vigencia de la presente ley concluirÃ¡ su perÃodo el
Ãºltimo dÃa del mes de febrero de 2008.

ArtÃculo 3o. La presente ley regirÃ¡ a partir de su promulgaciÃ³n y modifica en lo pertinente a cualquier otra disposiciÃ³n
legal que le sea contraria. (negrilla fuera del texto)

Como se observa, los artÃculos 1 y 2 comparten en esencia un mismo contenido normativo, en cuanto: (i) disponen que el periodo de los
personeros municipales, distritales y de BogotÃ¡ serÃ¡ de 4 aÃ±os; (ii) establecen que su elecciÃ³n corresponderÃ¡ a los concejos municipales o
distritales, segÃºn el caso; (iii) fijan el periodo de los personeros entre el 1 de marzo del aÃ±o de la elecciÃ³n y el Ãºltimo dÃa del mes de febrero
del aÃ±o de terminaciÃ³n; y (iv) permiten la reelecciÃ³n, por una sola vez, para el periodo siguiente.

Del mismo modo, tanto para la generalidad de personeros municipales y distritales como para el de BogotÃ¡, se prorroga hasta el 2008 el
periodo de quienes estaban ejerciendo el cargo al momento de expedirse la ley (parÃ¡grafos de los artÃculos 1 y 2) y se establece, sin
salvedades, que la ley empezarÃ¡ a regir "a partir de su promulgaciÃ³n" (artÃculo 3).

La Ãºnica diferencia que se encuentra estÃ¡ en las fechas de la elecciÃ³n: en el caso de los personeros municipales y distritales, deberÃ¡ hacerse
dentro de los primeros 10 dÃas del mes de enero del aÃ±o correspondiente; para el personero de BogotÃ¡ la elecciÃ³n puede hacerse durante el
primer mes de sesiones ordinarias del concejo.

No existe entonces, en lo que toca a la presente consulta, diferencia en los contenidos normativos de los artÃculos 1 y 2 de la ley, de manera
que respecto de los personeros distritales y municipales resulta aplicable lo dicho en el Concepto 1788 de 2006: dado el efecto general
inmediato de la ley, el periodo terminado en vigencia de la ley 1031 de 2006, que por virtud de Ã©sta resultÃ³ ampliado hasta el 2008, es
relevante jurÃdicamente para efectos de las posibilidades de reelecciÃ³n. Por tanto, los personeros municipales y distritales en ejercicio al
momento de expedirse la ley, sÃ³lo podÃan ser reelegidos por una vez para el periodo 2008-2012 y no podrÃ¡n serlo nuevamente, pues ello
constituirÃa una segunda reelecciÃ³n en vigencia de la ley. Unicamente los periodos ejercidos (terminados) antes de la expediciÃ³n de la ley
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1031 de 2006 fueron indiferentes para efectos de la antedicha limitaciÃ³n de reelecciÃ³n.

Como se indicÃ³ en el concepto 1788 en cita, los antecedentes de la ley son claros en la intenciÃ³n que tuvo el legislador de restringir la
reelecciÃ³n de personeros a un solo periodo consecutivo, frente a lo cual serÃa un contrasentido seÃ±alar que la ley 1031 de 2006 tuvo efectos
desde su promulgaciÃ³n para ampliar el periodo de los personeros hasta el 2008, pero no para efectos de la limitaciÃ³n de reelecciÃ³n contenida
en la misma disposiciÃ³n. SegÃºn se anotÃ³, la ley 1031 entrÃ³ a regir a partir de su promulgaciÃ³n (art.3) y, por tanto, afectÃ³ las situaciones no
consolidadas antes de ella.

Los conceptos de la ESAP, del Ministerio del Interior y de la PersonerÃa de MedellÃn aportados con la consulta resaltan especialmente las
expresiones "a partir de 2008" y "los personeros asÃ elegidos" del artÃculo 1 arriba citado, para seÃ±alar que el legislador sÃ³lo se refiriÃ³ a las
elecciones del aÃ±o 2008 en adelante ("a partir del 2008") y a los funcionarios electos en esa fecha ("los personeros asÃ elegidos"); de allÃ
concluyen que el periodo terminado en vigencia de la ley 1031 de 2006 pero que correspondÃa a una elecciÃ³n anterior a ella, no podrÃa
tenerse en cuenta para la limitaciÃ³n de reelecciÃ³n por una sola vez, lo que permitirÃa una nueva designaciÃ³n para el ejercicio 2012-2016.

Para la Sala esa interpretaciÃ³n no es de recibo; basta revisar los antecedentes legislativos de la ley 1031 de 2006 para entender que la
expresiÃ³n "a partir de 2008" tiene una justificaciÃ³n histÃ³rica distinta a la que se le pretende dar en los referidos conceptos. Veamos:

SegÃºn la exposiciÃ³n de motivos, la ley 1031 de 2006 tuvo un doble propÃ³sito: (i) igualar el periodo de los personeros -que hasta ese momento
era de 3 aÃ±os-, con el de los alcaldes y concejos, a los cuales se les habÃa ampliado a 4 aÃ±os desde el Acto Legislativo 2 de 2002; y (ii) hacer
coincidir en el tiempo los periodos de unos y otros, de forma que los concejos pudieran, al inicio de su gestiÃ³n, elegir el personero que ejercerÃa
el control de la administraciÃ³n local durante el respectivo cuatrienio.

Para conseguir estos fines y teniendo en cuenta que el prÃ³ximo periodo de alcaldes y concejos empezarÃa en el 2008, era necesario adoptar
ese aÃ±o como punto de partida para igualar lo antes posible los periodos de los personeros municipales y evitar asÃ problemas en los
calendarios de elecciÃ³n de dichos funcionarios7. En la exposiciÃ³n de motivos se indicÃ³:

"La necesidad de modificar el perÃodo de los actuales Personeros, extendiÃ©ndolo a cuatro (4) aÃ±os, inclusive para quienes deberÃan concluir
sus perÃodos el Ãºltimo dÃa de febrero de 2007, para que los mismos sean concordantes con el de los actuales Alcaldes y con el de quienes
tienen la competencia constitucional para elegir a dichos Personeros, es decir, los correspondientes Concejos Municipales o Distritales.

(…)

El Acto Legislativo nÃºmero 02 de 2002, aumentÃ³ de tres (3) a cuatro (4) aÃ±os la duraciÃ³n del perÃodo de los Alcaldes Populares (Municipales
o Distritales) y de los correspondientes Concejos, lo que en concordancia con el inciso cuarto del artÃculo 272 superior, conlleva a que la
duraciÃ³n del perÃodo de los Contralores Municipales o Distritales sea de cuatro (4) aÃ±os, mientras que el perÃodo de los Personeros
Municipales o Distritales que fueron elegidos entre el primero (1Âº) y el diez (10) de Enero de 2004, se mantiene en tres (3) aÃ±os, contados a
partir del primero (1Âº) de marzo de 2004 y hasta el veintiocho (28) de febrero de 2007.

Los Alcaldes y los Concejales, elegidos en octubre de 2003, que se posesionaron el primero (1Âº) de enero de 2004, mantendrÃ¡n un perÃodo de
cuatro (4) aÃ±os, que concluirÃ¡ el treinta y uno (31) de diciembre de 2007.

Lo antes expresado conlleva a concluir que los actuales Concejos Municipales y Distritales, dentro de su perÃodo constitucional estarÃan
avocados a elegir dos (2) Personeros. El primero que concluirÃa su perÃodo el veintiocho (28) de febrero de 2007 y un segundo Personero que
siendo elegido entre el primero (1Âº) y el diez (10) de enero de 2007, iniciarÃa un perÃodo de tres (3) aÃ±os que comenzando el primero (1Âº)
de marzo de 2007, estarÃa concluyendo el veintiocho (28) de febrero de 2010. Ese hecho legal le estarÃa impidiendo a los Concejos, que inicien
su perÃodo el primero (1Âº) de enero de 2008, elegir en el mes de enero de 2008, al correspondiente Personero, porque al comenzar su perÃodo
ya el Concejo anterior, por imperativo mandato legal, les habrÃa elegido un nuevo Personero para el perÃodo 2007-2010.

ConclusiÃ³n: Honorables Congresistas: El presente proyecto de ley, a partir de su vigencia en el caso de ser aprobado, en esencia pretende lo
siguiente:

1Â°. Extender o aumentar de tres (3) a cuatro (4) aÃ±os el perÃodo de los Personeros Municipales o Distritales. Con ello, evitar que por
imperativo mandato legal vigente, los actuales Concejos Municipales o Distritales, dentro de su perÃodo constitucional (2004-2007), se vean
precisados a elegir a dos (2) personeros, lo cual estarÃa en abierto y franco detrimento de la competencia constitucional y legal que le asistirÃa
a los Concejos del perÃodo 2008-2010 para elegir a sus respectivos Personeros.(…) "8 (negrilla original)

Como se puede ver, la expresiÃ³n "a partir de 2008" del artÃculo 1 tiene que ver directa y exclusivamente con la Ã©poca en la que empezarÃan
los prÃ³ximos periodos de alcaldes y concejos, con los cuales debÃan igualarse los de los personeros municipales y distritales.

No se observa entonces de tales antecedentes,  ni  del  contenido mismo de la norma, que la referida expresiÃ³n tenga por objeto modificar el
efecto  general  inmediato  de la  ley  ni  su  vigencia  respecto de los  personeros  municipales  y  distritales;  la  ley  empezÃ³  a  regir  con su
promulgaciÃ³n (artÃculo 3) y, por tanto, despuÃ©s de ella sÃ³lo era posible una (1) reelecciÃ³n de personeros para el periodo siguiente. Si esa
reelecciÃ³n ya ocurriÃ³ para el periodo 2008-2012 no puede repetirse una segunda vez para el 2012-2016.

Cabe aclarar que la existencia de dos disposiciones distintas para referirse, por una parte, a la generalidad de personeros municipales y
distritales (artÃculo 1) y, por otra, al personero de BogotÃ¡ (artÃculo 2), no obedeciÃ³ al interÃ©s del legislador de establecer diferencias de
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rÃ©gimen entre  unos  y  otros  como parecerÃa  entenderse  en  los  conceptos  allegados  a  esta  consulta;  se  justifica  en  que  sus  regÃmenes  se
encuentran en estatutos distintos (ley 136 de 1994 y decreto ley 1421 de 1993, respectivamente), de forma que para lograr la finalidad buscada
con la ley era necesario modificarlos ambos de manera expresa. De hecho, el proyecto inicial sÃ³lo se referÃa a la reforma de la ley 136 de 1994
(artÃculo 1) y fue mÃ¡s adelante en la discusiÃ³n en primer debate que se vio la necesidad de incluir un artÃculo 2 para referirse expresamente
al Personero de BogotÃ¡, a quien tambiÃ©n debÃa ampliarse el periodo previsto en el decreto ley 1421 de 1993. En cualquier caso, la
exposiciÃ³n de motivos y las ponencias de comisiÃ³n y plenaria se apoyaron en una sola lÃnea argumental (necesidad de ajustar el periodo de
los personeros y permitir su reelecciÃ³n por una sola vez), en la cual no existen diferenciaciones particulares entre lo que se dispondrÃ¡ para el
distrito capital y para las demÃ¡s entidades territoriales.

En sÃntesis, la Sala ratifica su criterio sobre los efectos de la ley 1031 de 2006, en la medida que obedece a las reglas de interpretaciÃ³n de la
ley previstas por nuestro ordenamiento, respeta el principio constitucional de seguridad jurÃdica y tiene en cuenta que el legislador puede
modificar  situaciones  no  consolidadas  que  apenas  constituyen  meras  expectativas  para  las  personas  (artÃculo  58  C.P.).  AdemÃ¡s,  siendo  el
empleo pÃºblico un bien escaso al que muchas personas aspiran legÃtimamente, es vÃ¡lido que el legislador establezca restricciones para
garantizar la participaciÃ³n ciudadana y el acceso a la funciÃ³n pÃºblica, todo ello en concordancia, ademÃ¡s, con el carÃ¡cter pluralista y
democrÃ¡tico de la ConstituciÃ³n PolÃtica de 1991 (artÃculo.2) 9.

Precisamente, al referirse a la limitaciÃ³n de reelecciÃ³n de los gerentes de las Empresas Sociales del Estado (a la que enseguida se refiere la
Sala), la Corte Constitucional seÃ±alÃ³ lo siguiente:

"Pues bien, en el presente caso el legislador considerÃ³ que los fines de adecuada y eficiente administraciÃ³n de lo pÃºblico y del derecho que
tienen todos los interesados de acceder a un determinado cargo estatal, se podÃan alcanzar permitiendo, por una sola vez, la reelecciÃ³n de los
gerentes de las ESE, previo concurso pÃºblico de mÃ©ritos. Se trata, en consecuencia, de una fÃ³rmula que permite garantizar, por una parte,
que un buen gestor pueda culminar con determinados proyectos que ha venido ejecutando pero que, al mismo tiempo, se le permita la
posibilidad a otras personas de acceder a cargos de direcciÃ³n en el Estado."10 (se resalta)

Por tanto, la Sala concluye que los personeros municipales y distritales en ejercicio al momento de expedirse la ley 1033 de 2006, sÃ³lo podÃan
ser reelegidos por una vez para el periodo 2008-2012 y no podrÃ¡n serlo nuevamente para el cuatrienio 2012-2016, pues ello constituirÃa una
segunda reelecciÃ³n en vigencia de la ley.

C. LA REELECCION DE GERENTES DE EMPRESAS SOCIALES Y COMERCIALES DEL ESTADO

Del mismo modo que se analizÃ³ para los personeros, en el caso de los gerentes de las empresas sociales del Estado (ESE), la ley 1122 del 9 de
enero de 2007 optÃ³ por ampliar su periodo a 4 aÃ±os y determinÃ³ que el mismo coincidirÃa con el del Presidente de la RepÃºblica (para las
entidades del orden nacional) y de los mandatarios locales (tratÃ¡ndose de entidades de salud territoriales). Igualmente estableciÃ³ que su
elecciÃ³n se harÃa por concurso de mÃ©ritos y limitÃ³ la reelecciÃ³n por una sola vez. AdemÃ¡s, previÃ³ un rÃ©gimen de transiciÃ³n que
permitiera la aplicaciÃ³n de la norma en el tiempo11. Todo ello en el artÃculo 28 de la ley 1122 de 2007 que dispuso lo siguiente:

"ArtÃculo 28. De los gerentes de las empresas sociales del estado. Los Gerentes de las Empresas Sociales del Estado serÃ¡n nombrados por perÃ-
odos institucionales de cuatro (4) aÃ±os, mediante concurso de mÃ©ritos que deberÃ¡ realizarse dentro de los tres meses, contados desde el
inicio del perÃodo del Presidente de la RepÃºblica o del Jefe de la Entidad Territorial respectiva, segÃºn el caso. Para lo anterior, la Junta
Directiva conformarÃ¡ una terna, previo proceso de selecciÃ³n de la cual, el nominador, segÃºn estatutos, tendrÃ¡ que nombrar el respectivo
Gerente.

Los Gerentes de las Empresas Sociales del Estado podrÃ¡n ser reelegidos por una sola vez, cuando la Junta Directiva asÃ lo proponga al
nominador, siempre y cuando cumpla con los indicadores de evaluaciÃ³n conforme lo seÃ±ale el Reglamento, o previo concurso de mÃ©ritos.

En caso de vacancia absoluta del gerente deberÃ¡ adelantarse el mismo proceso de selecciÃ³n y el perÃodo del gerente seleccionado culminarÃ¡
al vencimiento del perÃodo institucional. Cuando la vacancia se produzca a menos de doce meses de terminar el respectivo perÃodo, el
Presidente de la RepÃºblica o el jefe de la administraciÃ³n Territorial a la que pertenece la ESE, designarÃ¡ gerente.

ParÃ¡grafo transitorio Los Gerentes de las ESE de los niveles Departamental, Distrital y Municipal cuyo perÃodo de tres aÃ±os termina el 31 de
diciembre de 2006 o durante el aÃ±o 2007 continuarÃ¡n ejerciendo el cargo hasta el 31 de marzo de 2008.

Los gerentes de las ESE nacionales que sean elegidos por concurso de mÃ©ritos o reelegidos hasta el 31 de diciembre de 2007, culminarÃ¡n su
perÃodo el 6 de noviembre de 2010. Cuando se produzcan cambios de gerente durante este perÃodo, su nombramiento no podrÃ¡ superar el 6
de noviembre de 2010 y estarÃ¡n sujetos al cumplimiento de los reglamentos que para el efecto expida el Ministerio de la ProtecciÃ³n Social.

Para el caso de los gerentes de las ESE Departamentales, Distritales o Municipales que a la vigencia de la presente ley hayan sido nombrados
por concurso de mÃ©ritos o reelegidos, continuarÃ¡n ejerciendo hasta finalizar el perÃodo para el cual fueron nombrados o reelegidos, quienes
los reemplacen para la culminaciÃ³n del perÃodo de cuatro aÃ±os determinado en esta ley, serÃ¡n nombrados por concurso de mÃ©ritos por un
perÃodo que culminarÃ¡ el 31 de marzo de 2012. Todos los gerentes de las ESE departamentales, distritales o municipales iniciarÃ¡n perÃodos
iguales el 1o de abril de 2012 y todos los gerentes de las ESE nacionales iniciarÃ¡n perÃodos iguales el 7 de noviembre de 2010." (negrilla fuera
de texto; aparte tachado declarado inexequible en Sentencia C-957 de 2007)

Como se observa, se establecieron 3 reglas de transiciÃ³n, teniendo en cuenta que podÃa haber gerentes que apenas hubieran terminado su



Departamento Administrativo de la Función Pública

7 EVA - Gestor Normativo

periodo antes de entrar a regir la ley; otros que lo terminarÃan durante el 2007; y otros reciÃ©n designados o que apenas empezaban su
ejercicio como gerentes. Se dispuso que:

(i) Los gerentes de ESE territoriales que hubieran terminado su periodo de 3 aÃ±os el 31 de diciembre de 2006 o lo terminaran durante el 2007,
verÃan ampliado su mandato hasta el 31 de marzo de 200812.

(ii) Los gerentes de ESE nacionales que inicien periodo (por elecciÃ³n o reelecciÃ³n) hasta el 11 de diciembre de 2007, ejercerÃ¡n su cargo hasta
el 7 de noviembre de 2010.

(iii) Los gerentes de las ESE territoriales que ya hubiesen sido designados por concurso de mÃ©ritos o reelegidos antes de la vigencia de la ley,
podrÃ¡n terminar su periodo, pero sus reemplazos sÃ³lo ejercerÃ¡n el cargo hasta el 31 de marzo de 2012.

Cumplidas estas reglas de transiciÃ³n, todos los gerentes de las ESE tendrÃ¡n periodos institucionales iguales de 4 aÃ±os a partir del 7 de
noviembre de 2010 (para lo nacional) y del 1 de abril de 2012 (para lo local).

En cuanto a la reelecciÃ³n, sÃ³lo se permite una vez, bien sea a propuesta de la Junta Directiva de la entidad (siempre que el funcionario haya
cumplido los indicadores de gestiÃ³n) o por concurso pÃºblico de mÃ©ritos.

Frente a este escenario puede darse entonces la misma situaciÃ³n seÃ±alada para los personeros municipales: gerentes de Empresas Sociales
del Estado que fueron elegidos conforme al artÃculo 192 de la ley 100 de 1993 pero que terminaron su periodo despuÃ©s de entrar a regir la ley
1122 de 2007, y que en vigencia de esta Ãºltima ya fueron reelegidos una vez. Frente a ellos se presenta el mismo interrogante: Â¿pueden ser
reelegidos nuevamente para el periodo 2012-2016?

Como se seÃ±alÃ³ anteriormente para el caso de los personeros, la Sala considera que dado el efecto general inmediato de la ley, el periodo
iniciado antes de entrar a regir la ley 1122 de 2007 pero terminado en vigencia de ella, es jurÃdicamente relevante para efectos de la
restricciÃ³n de reelecciÃ³n analizada. Por tanto, la respuesta al interrogante planteado es igualmente negativa, pues una nueva designaciÃ³n de
los gerentes que se encuentran en la hipÃ³tesis planteada, constituirÃa una segunda reelecciÃ³n que violarÃa la restricciÃ³n prevista en el artÃ-
culo 28 de la referida ley.

En relaciÃ³n con la lÃnea de interpretaciÃ³n seguida por la Sala en este caso, es relevante mencionar que, precisamente, con base en los
principios de irretroactividad y efecto general inmediato de la ley, la Corte Constitucional (i) declarÃ³ inexequible la primera de las reglas de
transiciÃ³n del artÃculo 28 de la ley 1122 de 2007, en la cual se prorrogaba el periodo de los gerentes a quienes ya se les habÃa vencido el
mismo antes de que la ley entrara a regir (violaciÃ³n del principio de irretroactividad); y (ii) declarÃ³ exequible la prÃ³rroga de los gerentes que
estaban ejerciendo el cargo (apoyada en la facultad del legislador de modificar situaciÃ³n no consolidadas). SeÃ±alÃ³ ese tribunal:

"5.3 La previsiÃ³n de una prÃ³rroga de carÃ¡cter retroactivo, en relaciÃ³n con perÃodos vencidos, es inexequible:

La demandante, por Ãºltimo, seÃ±ala la imposibilidad de prorrogar perÃodos ya vencidos, como serÃa el caso de aquellos funcionarios cuyo
perÃodo terminÃ³ entre el 31 de diciembre de 2006 y la entrada en vigencia de la Ley 1122 de 2007 (Supra. Ver cuadro 2. Grupo 1). La Corte
encuentra que el cargo de la demandante es acertado, por las siguientes razones:

Las leyes tienen, por regla general, un efecto general inmediato. Es decir, sÃ³lo afectan situaciones hacia futuro, o en trÃ¡nsito. Se trata de una
consecuencia del principio de legalidad, asÃ como de la necesidad de proteger derechos adquiridos y de dar un nivel aceptable de seguridad
jurÃdica en las relaciones sociales. En consecuencia, sÃ³lo son admisibles previsiones retroactivas si se respetan los derechos adquiridos y las
situaciones jurÃdicas consolidadas.  Sobre la posible aplicaciÃ³n retroactiva de la disposiciÃ³n acusada,  deben considerarse entonces dos
posibilidades:

Por una parte, el inciso tercero del parÃ¡grafo demandado estableciÃ³ la protecciÃ³n de los derechos adquiridos, al seÃ±alar que se respetarÃ¡ el
perÃodo de los funcionarios que ya fueron nombrados o reelegidos antes de la entrada en vigencia de la Ley 1122 de 2007. AsÃ, en la hipÃ³tesis
en que un funcionario hubiera terminado su perÃodo en el lapso que va del 31 de diciembre de 2006 al 8 de diciembre de 2007, y se hubiera
nombrado un nuevo gerente o Ã©ste hubiera sido reelegido, quedarÃa de antemano descartada la aplicaciÃ³n retroactiva de la norma.

Sin embargo, en caso de presentarse la vacancia en el cargo, entre el 31 de diciembre de 2006 y el 8 de enero de 2007, la norma podrÃa
implicar una prÃ³rroga retroactiva. Esta situaciÃ³n es imposible de avalar, tanto a nivel jurÃdico como a nivel lÃ³gico, pues la posibilidad de que
se extiendan perÃodos legalmente vencidos, desconoce que tal vencimiento constituye, en sÃ mismo, una situaciÃ³n consolidada."13

Finalmente, cabe seÃ±alar que la limitaciÃ³n de reelecciÃ³n prevista en la ley 1122 de 2007 es general y no excluye los casos en que el acceso
inicial al cargo o la reelecciÃ³n se han dado por concurso de mÃ©ritos. En ese sentido, la Corte Constitucional en la sentencia C-777 de 2010,
negÃ³ un cargo de inconstitucionalidad contra el artÃculo 28 en cita, el cual se basaba en que la ley no podÃa limitar las posibilidades de
reelecciÃ³n indefinida de los gerentes de las Empresas Sociales del Estado cuando el funcionario habÃa llegado al cargo por concurso pÃºblico
de mÃ©ritos, Al respecto se seÃ±alÃ³:

"En tal sentido, en gracia de discusiÃ³n, se podrÃa alegar que el derecho a acceder a cargos pÃºblicos, desde la perspectiva de quien no se ha
desempeÃ±ado como gerente de una ESE, se encuentra garantizado por el concurso de mÃ©ritos, y que al mismo tiempo, no existirÃan razones
de peso para negarle tal opciÃ³n a quien si lo ha ocupado. En otras palabras, que por tratarse de un concurso de mÃ©ritos y no de un sistema
de nominaciÃ³n o de elecciÃ³n por cuerpos colegiados, no existen razones para prohibir la reelecciÃ³n indefinida de los gerentes de las ESE. 
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A pesar de la solidez que puedan presentar, prima facie tales argumentos, es preciso tener cuenta circunstancias tales como (i) asÃ se trate de
un concurso de mÃ©ritos abierto, quien se ha desempeÃ±ado como gerente de una ESE ingresa con una indudable ventaja comparativa frente
a  los  demÃ¡s  aspirantes,  consistente  en  demostrar  una  experiencia  especÃfica  en  dicho  empleo;  (ii)  un  gerente  en  propiedad  conoce  los
pormenores de la administraciÃ³n de la ESE, al igual que a los integrantes de la Junta Directiva de la misma, quienes convocan el concurso de
mÃ©ritos; y (iii) no existe evidencia empÃrica que demuestre que un fenÃ³meno de reelecciÃ³n indefinida de un gerente de una ESE garantice
determinados Ãndices  de eficiencia,  eficacia  y  moralidad pÃºblica.  Por  el  contrario,  es  previsible  que el  recurso  a  los  concursos  de mÃ©ritos
amaÃ±ados se convierta en una simple fachada para ocultar ciertas prÃ¡cticas de corrupciÃ³n administrativa."

En conclusiÃ³n, los gerentes de Empresas Sociales del Estado cuyo periodo terminÃ³ en vigencia de la ley 1122 de 2007 y ya fueron reelegidos
una vez, no podrÃ¡n serlo nuevamente para un periodo adicional. Solamente los periodos terminados antes de entrar a regir dicha ley fueron
indiferentes para efectos de la limitaciÃ³n de reelecciÃ³n prevista en ella.

III. La Sala RESPONDE

"Â¿A partir de quÃ© aÃ±o se inicia a contar el primer periodo de un personero municipal para efectos de una posible reelecciÃ³n?"

Respuesta: El primer periodo de un personero municipal para efectos de una posible reelecciÃ³n se cuenta a partir de la entrada en vigencia de
la Ley 1031 de 2006. Comprende los periodos ejercidos despuÃ©s de dicha ley y tambiÃ©n los iniciados antes de ella pero terminados en su
vigencia. En consecuencia, los personeros elegidos en el aÃ±o 2004 y reelegidos en el aÃ±o 2008, no pueden ser reelegidos nuevamente para
el periodo 2012-2016.

"Â¿El Gerente de una Empresa Social del Estado elegido segÃºn lo establecido en el artÃculo 192 de la ley 100 de 1993, luego mediante
concurso pÃºblico es elegido nuevamente en vigencia de la ley 1122 de 2207, puede ser elegido para otro periodo?"

Respuesta: No. Los gerentes de Empresas Sociales del Estado que terminaron su periodo en vigencia de la ley 1122 de 2007 y ya fueron
reelegidos, no pueden ser reelegidos por segunda vez para un nuevo periodo.

RemÃtase a la seÃ±ora Directora del Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica y a la SecretarÃa JurÃdica de la Presidencia de la
RepÃºblica.

AUGUSTO HERNANDEZ BECERRA

Presidente de la Sala
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prÃ³xima elecciÃ³n de alcaldes y concejos en el  2008: "V. DISYUNTIVA VIGENTE: Si  oportunamente no se introduce una modificaciÃ³n legal al
perÃodo de los actuales Personeros Distritales y Municipales, los actuales Concejos Distritales y Municipales que concluirÃ¡n su perÃodo
constitucional el 31 de diciembre de 2007, en el mes de enero de 2007 se verÃ¡n avocados a tener que tomar una cualquiera de las siguientes
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decisiones: 5.1. Elegir provisionalmente Personeros Distritales y Municipales, segÃºn el caso, por un aÃ±o que se iniciarÃa el 1Âº de marzo de
2007 y concluirÃa el 28 de febrero de 2008; 5.2. Elegir en propiedad Personeros Distritales y Municipales, segÃºn el caso, para perÃodo de tres
(3) aÃ±os, que se iniciarÃa el 1Âº de marzo de 2007 y concluirÃa el 28 de febrero de 2010. Ese hecho legal le estarÃa impidiendo a los
Concejos, que inicien su perÃodo el primero (1Âº) de enero de 2008, elegir en el mes de enero/2008 al correspondiente Personero, porque al
comenzar su perÃodo ya el Concejo anterior, por imperativo mandato legal, les habrÃa elegido un nuevo Personero para el perÃodo 2007-2010.
Cualquiera de los dos eventos anteriores conllevarÃa a concluir que los actuales Concejos Municipales y Distritales, dentro de su perÃodo
constitucional estarÃan avocados a elegir dos (2) Personeros."

8 Gaceta del Congreso 453 de 2005. En la Ponencia para Primer Debate en el Senado se indicÃ³ expresamente la razÃ³n de ser de la fecha
escogida ("a partir de 2008") para la ampliaciÃ³n del periodo de los personeros municipales: "Por consiguiente, para un positivo cumplimiento de
la misiÃ³n asignada por la ConstituciÃ³n y la ley a los Personeros, y aplicando el principio de igualdad de condiciones con los perÃodos para
Concejos y AlcaldÃas, es necesario su unificaciÃ³n. La soluciÃ³n, es extender el perÃodo de los actuales Personeros Municipales a cuatro aÃ±os,
definiendo que los nuevos Concejos elegirÃ¡n Personeros Municipales y Distritales. El nuevo perÃodo se iniciarÃ¡ el 1Âº de marzo de 2008. La
elecciÃ³n serÃ¡ dentro de los primeros diez (10) dÃas de instalados los Concejos como actualmente estÃ¡ previsto." (Gaceta del Congreso 48 de
2006).

9 Sentencia C-258 de 2008: "Siendo la oferta pÃºblica de empleos un bien escaso que no puede garantizarse a todos por igual sino que exige
procesos de selecciÃ³n entre muchos aspirantes, es razonable entonces que el legislador opte porque en la competencia para su distribuciÃ³n,
no participen aquÃ©llas personas a quienes, ya les fue garantizado el acceso a un trabajo digno a lo largo de su vida laboral, a tal punto que,
precisamente, gozan de una pensiÃ³n de jubilaciÃ³n."

10 En Sentencia C-777 de 2010.

11 Antes de la reforma, la elecciÃ³n se hacÃa por tres aÃ±os conforme al artÃculo 192 de la Ley 100 de 1993, el cual, ademÃ¡s, permitÃa la
reelecciÃ³n  indefinida:  "ArtÃculo  192.  DirecciÃ³n  de  los  hospitales  pÃºblicos.  Los  directores  de  los  hospitales  pÃºblicos  de  cualquier  nivel  de
complejidad, serÃ¡n nombrados por el jefe de la respectiva entidad territorial que haya asumido los servicios de salud, conforme a lo dispuesto
en la Ley 60 de 1993 y a la reglamentaciÃ³n que al efecto expida el Gobierno Nacional, de terna que le presente la junta directiva, constituida
segÃºn las disposiciones de la Ley 10 de 1990, por perÃodos mÃnimos de tres (3) aÃ±os prorrogables. SÃ³lo podrÃ¡n ser removidos cuando se
demuestre,  ante  las  autoridades  competentes,  la  comisiÃ³n  de  faltas  graves  conforme al  rÃ©gimen disciplinario  del  sector  oficial,  faltas  a  la
Ã©tica, segÃºn las disposiciones vigentes o ineficiencia administrativa (…)." (se resalta)

12 Como se indica mÃ¡s adelante, la Corte Constitucional declarÃ³ parcialmente inexequible lo referente a la extensiÃ³n de los periodos de los
gerentes cuyo periodo se hubiere vencido antes de entrar a regir la ley 1122 de 2007. (sentencia C-957 de 2007)

13 En Sentencia C-957 de 2007

Fecha y hora de creación: 2024-05-19 13:14:23


